
R.EPUBLICA DE CHILf,
MUNICIPALIDAD CT]RARR.E,H U E
DEPTO, SALIID MT]NICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N' 49

CT-IRARREHUE, 2I I IO I2O2O

VISTOS ESTOS NTTTECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N" 59 del 19.12.2019 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el úo 2020.

2.- l,as disposiciones contenidas en la l,ey N' 1263
de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- La l*y 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

4.- t o dispuesto en los art. 65, 79, 8l y 82, del texto
refundido de la Ley N" 18695 de 1988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debená prestar su acuerdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) No 854 del29-0/-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- t-a reunión Ordina¡ia N' l4l del20ll0D02O, del
concejo Municipal acuerdo No 875, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol No
170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

9.- Las facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N' 18695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
lngresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, Item, que se indicanl y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

AUMENTAR
05 03 006 001 Atención primaria lry 19.378, arl. 49 62.000.-

Total MS 62.000.-

Modilic¡ción Presupucst¡ris DSM, dccreto Alc¡ldicio No{9

INGRESOS:



EGRESOS: ATJMENTAR
2l 0l Personal de planta 25.000.-
2t 02 Personal a contrata 7l 37.000.-

Total M§ 62.üm.-
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IX REGION Y

S F'ORNEROI)
MUNICIPAL

PA¿

R B

APB/MCUP/YTF/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Control Interno
- Oficinas Partes.

COMUMQT]ESE, REGISTRESE EN CONTRALORIA

de Control

Modif¡c¡ciór Presupuest¡ri¡ DSM, decreto Alc¡ldicio N"49



UIIICIPAUOAD DE CURARREHUE

AREA SATUD

PAGIIIA 1 DE I
FECHA: 231 l20A

MOOIFICACIONES PRESU PUESTARIAS

NUMERO DE COMPROBqNTE: 32

NUMERO DE DECRETO: 49

FECHA MODIFICACION | 21 n0mm
REF1EJA INFORIiIACION: Sl

O&SERVACION: MOD. PRES. MAYORES INGRESOS PERCAPIIA MEMO N216

ATENCIÓN PRIMARIA LEY NO 19,378ART.49 62,m0,000115{5{3{06{01{00
21t21{1401{01¡00
21121 {2{01{01{00 SUELDOS BASE

25,000,000

37,000,000

124,000,000TOTALES

SUELDOS BASE

PROGRAÍ{A SUBPROGRAI{AAREA GESTIOI{ noiffoCUEI{TA COITABI"E



iEEEE

05 03 006 001

EoRESOS A AUAAENTAR

Atención primorio Ley 19.378 Art.49
TOTAL

REPUBI.ICA D€

SE¿RET AL

c FICADO N" 141

RNEROD, Secretorio Municipol de lo Municipolidod

guie suscribe certif ico que:

El Co ncejo ltlrunicipol en Reunión Ordínorio No141 de fecho 2Q de

Octubre del 2O?O, Medionte Acuerdo N" 875, aprobó por UNANIMIDAD
,IAODIF:ICACTON PRESUPUESTARIA DEPTO. S^LUD. SE6ÚN ,IAE,'AO NO 21ó,
LOs AU,IAENTOS sE DEBEN A LA FALTA DE DISPoNIBIIJDAD
PRESUPUESTARIA PARA PA6AR REMUNERACTONES DEL PERSONAL DE

DOTACTóN DEL DSAA DE CURARREHUE. CONSTDERANDO ADE,IAÁS QUE SE
,TAANTIENE LA DIYTSIóN DE LAS UNIDADES DE URoENCIA Y URoENCIA
RESPIRATORIA.

IN6RESOS A AUMENTAR

M$ó2.000.-

^^$ó2.00o. 
-

2L Ot
2L O?

Personol en Plonta
Personol o Confrafo
TOTAL

M$25.000.-
¡^$37.000.-
i $62.000.-

Se extiende el presente certificodo, ol fnteresodo poro los fínes gue estime

pertinente
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Curorrehue, 2t de Octubre 2O2O
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INGRESOS A AUTENTAR

EGRESOS A AUiIENTAR

Justificacion: :

MEMORANDUM N",1-I (:

MAT: Solicita mod. presupuestaria,
mayor€s ¡ngresos perépita

CURARREHUE, 16 de octubre de 2020

ALCALOE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE I.A COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envio a ustedes modificación presupuestaria año 2O2O para
su anál¡sb y aprobac¡ón,

1

Aumento de ingresos, por análisis en recursos entregados por concepto
de percápita al departamento de salud municipal.
Se consideró en presupuesto un percápita de M$89.000 y el ingreso
mensual real de M$'101,500, se aumentará los diferciales de los meses

de mayo, junio, jul¡o, agosto y septiembre. Conelativos n"13, 19,23,27,
31.

Los aumentos se deben a la falta de disponibilidad presupuestaria para
pagar remunerE¡ciones del personal de dotación del DSM de Curanehue.
Considerando además que se mantiene la división de las un¡dades de
urgenc¡a y urgencia respiratoria.

Para su conocimiento y resolución

Atentamente,

t(.1
NEFI

APB/MCRP/gcr
- Sres. Concejales (6)

- D. Control lntemo
- Finamas Salud
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05 03 006 001 Atenc¡ón primaria ley 19.378 art. 49 M$ 62 000

TOTAL M$ 62.000

21 01 Personal de planta M$ 25 000

21 02 Personal a contrata M$ 37 000

TOTAL M$ 62.000
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